
GOBIERNO DE CHILE
JUNTA NACIONAL DE

AUXILIO
ESCOLAR Y BECAS

ASIGNA, RECHAZA POSTULACIONES; RENUEVA,
RECHAZA RENOVACIONES; RESUELVE ESTADOS
DE EXCEPCIÓN; SUSPENDE; SUPRIME, BECA
INDÍGENA AL MES DE SEPTIEMBRE DE 2023.
ORDENA NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN QUE
SEÑALA.

PUERTO MONTT, 26 / 09 / 2023

RESOLUCIÓN EXENTA  Nº: LL-01032/2023 

VISTOS:
Lo dispuesto en la Ley N° 15.720, que crea la Junta Nacional

de Auxilio Escolar y Becas, JUNAEB; en el Decreto Supremo N° 5.311 de 1968 del Ministerio de Educación, que aprueba
el Reglamento General de JUNAEB; en el Decreto Ley N° 180 de 1973, que declara en receso el Consejo de JUNAEB
cuyas facultades otorga a su Secretario General; en la Ley N° 21.516 de Presupuestos para el sector público
correspondiente al año 2023, en el Decreto N° 126 de 2005 del Ministerio de Educación, que sustituye Decreto N° 139 de
1998, que introduce modificaciones al Decreto N° 52 de 1995, que reglamenta Becas Indígenas y fija su texto refundido;
en la Resolución Exenta N° 3986 de fecha 27 de diciembre del 2022, que aprueba Manual de Asignación de Beneficios de
JUNAEB, para el año 2023; en la Resolución Exenta N° 3549 de 01 de diciembre de 2023 de la Dirección Nacional de
JUNAEB, que aprueba la modificación de la estructura orgánica transitoria y funciones de la Dirección Nacional de
JUNAEB de carácter transitorio“ en su calidad de Directora Regional (S) de Junaeb Región de Los Lagos Srta. ADRIANA
MALDONADO VARGAS consta en el inciso segundo del artículo 16 del Estatuto Administrativo, que regula la situación de
funcionarios que asumen funciones mientras está en trámite su nombramiento; en la Resolución N° 7 de 26 de marzo del
2019, que fija normas sobre exención del Trámite de Toma de Razón; y en la Resolución N° 14 de 2022, que determina
los montos en unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a
Toma de Razón y a controles de reemplazo cuando corresponda, ambas de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

1.- Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, en adelante JUNAEB, es una corporación autónoma de Derecho Público que, en
cumplimiento de los objetivos institucionales establecidos en su Ley Orgánica N° 15.720, cuya estructura orgánica transitoria y funciones, se
encuentra regulada en la Resolución Exenta Nº 3549, de 01 de diciembre de 2022, contemplándose en ella la existencia de áreas programáticas
y administrativas en todas las Direcciones Regionales del Servicio, entre las cuales se encuentra el Programa de Becas y Asistencialidad
Estudiantil, que a su vez comprende el Programa Becas Indígenas;

 

2.- Que, Ley Nº 21.516 de Presupuestos para el sector público correspondiente al año 2023, en su Partida 09, Capítulo 09, Programa 03,
Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 189, Glosa Nº 02, contempla la suma de M$ 34.729.639 destinados a financiar el Programa de Becas
Indígenas;

 

3.- Que, la referida glosa presupuestaria N° 02, establece lo siguiente: “La ejecución de este programa se hará conforme a lo establecido en el
Decreto N° 52, de Educación, de 1995, y sus modificaciones.

Se podrán considerar con acceso preferente a usuarios del Subsistema Seguridades y oportunidades de la Ley N° 20.595.

Incluye hasta $ 2.787.610 miles para el funcionamiento, administración y operación, incluyendo para el programa hogares indígenas y los
programas de residencia indígena”.

 

4.- Que, el Decreto N° 126 de 2005, que sustituye Decreto N° 139 de 1998, que introduce modificaciones al Decreto N° 52 de 1995, que
reglamenta Becas Indígenas y fija su texto refundido, establece en su artículo 3° lo siguiente: “Corresponderá a la Junta Nacional de Auxilio
Escolar y Becas la administración, distribución y supervisión del Programa de Becas Indígenas de acuerdo a las políticas impulsadas por el
Ministerio de Educación.”;

 

5.- Que, en cuanto a las instancias que intervienen en la resolución de las postulaciones, renovaciones, estados especiales, suspensiones y
supresiones, el Decreto N° 126 de 2005, dispone en su artículo 7º lo siguiente: “Las Comisiones Regionales del Programa tendrán las
siguientes funciones:



a)    Proponer los postulantes preseleccionados para recibir el beneficio de la Beca;

b)    Proponer al Director Regional de Junaeb criterios para la mantención o renovación de la beca;

c)    Proponer al Director Regional de Junaeb criterios para la suspensión de la beca;

d)    Analizar la presentación de solicitudes y peticiones especiales; y

e)    Proponer fundadamente la suspensión del beneficio.

 

6.- Que, prosigue en el artículo 13, acerca de las obligaciones que deben cumplir los(as) beneficiarios(as), en relación con el literal a)
mantener un buen rendimiento académico, igual o superior al que dio origen a la beca, estableciendo lo siguiente:” (…) el Director Regional de
Junaeb, en situaciones debidamente calificadas, tales como enfermedad grave del becario o de sus padres, empeoramiento notorio de las
condiciones económicas de su grupo familiar u otras igualmente graves, podrá mantener el beneficio de la beca.”;

 

7.- Que, luego el artículo 17, el precitado decreto, dispone lo siguiente: “El otorgamiento de las Becas Indígenas corresponderá al Director
Regional de Junaeb, a proposición de la Comisión 

8.- Que, por otra parte y con el objeto de entregar las orientaciones técnicas necesarias para la correspondiente ejecución del Programa,
proceso 2023, el Departamento de Bienestar Estudiantil de la Dirección Nacional de JUNAEB elaboró el Manual de Asignación de Beneficios,
aprobado, mediante Resolución Exenta N° 3986 de fecha 27 de diciembre del 2022.

 

9.- Que, mediante la circular N° 3 de fecha 27 de enero de 2023, JUNAEB estableció la distribución presupuestaria del Programa Becas
Indígenas proceso año 2023, con cargo a la asignación presupuestaria: 09.09.03.24.01.189. Glosa N° 02;

 

  10.- Que, mediante la circular N° DN-00105/2023 de fecha 31 de Agosto de 2023, que informa actualización de distribución de inversión y
coberturas 2023 de transferencias corrientes y transferencias de capital.

 

11.- Que, en base a la distribución presupuestaria antes referida, esta Dirección Regional de JUNAEB dispone de una cobertura programada
total equivalente a 13.804 cupos, de los cuales 5.944 corresponden a cupos para estudiantes de Enseñanza Básica; 5.042 a cupos para
estudiantes de Enseñanza Media; y 2.818 a cupos para estudiantes de Educación Superior, informado mediante circular  N° DN-00105/2023 de
fecha 31 de Agosto de 2023

 

 

12- Que, en vista de las normas previamente referidas, y para efectos de determinar la asignación de la Beca proceso año 2023, mediante
Resolución Exenta N° 79  de fecha 01 de Marzo 2023  se constituyó Comisión Regional Beca Indígena;

 

13.- Que, se ha encomendado a dicho organismo determinar la asignación de la Beca Indígena para este año 2023, tanto respecto de
estudiantes renovantes como de postulantes. Conforme los criterios contenidos en el Manual de Asignación y Administración de Beneficios
vigente, procede en primer lugar, determinar el rechazo o aprobación de las solicitudes de renovación ingresadas, para posteriormente,
determinar, en función de los cupos disponibles para la asignación de nuevas becas, si procede acoger o rechazar las solicitudes de
postulación ingresadas. Así también, en el marco de las solicitudes de renovación ingresadas, deberá resolverse lo referente a los estados de
excepción y controles programáticos solicitados por los estudiantes;

 

14- Que, el trabajo llevado a cabo por la Comisión Técnica Beca Indígena consta en el documento “Acta Reunión Regional Beca Indígena” de
fecha  26 de Septiembre 2023 que se adjunta y forma parte integrante de la presente resolución;

 

15.- Que, de acuerdo con el contenido de dicha acta, se procedió a asignar las becas disponibles a los postulantes respecto de los cuales se
acreditó que cumplen con los requisitos de asignación establecidos, en estricto orden de prelación, hasta completar la cobertura programada
para la región, obteniéndose un puntaje de corte regional correspondiente a 392 puntos para Enseñanza Básica, 560 puntos para Enseñanza
Media y 706 puntos para Educación Superior; 

 

16.- Que, en virtud de lo establecido y en el marco de los procesos de postulación y renovación de beneficios para el presente año, esta
Dirección Regional viene en determinar por medio de este acto administrativo la decisión sobre la asignación del Programa Becas Indígenas,
de acuerdo con lo que a continuación se señala;

 

17.- Que, la individualización de los estudiantes a que se hace referencia en el considerando precedente se contiene en soporte digital
adjunto al presente acto administrativo y que se tiene como integrante de éste para todos los efectos legales;

 

18.- Que, han ingresado un total de 17.864 postulaciones a la Beca; un total de 8.919 solicitudes de renovación del beneficio; 0 solicitudes de
configuración de estados de excepción; y 0 solicitudes de configuración de controles programáticos frente a los cuales, y una vez efectuados
los procedimientos de verificación correspondientes por la Dirección Regional, se ha determinado que:

 



 

Respecto de los estudiantes postulantes al beneficio para este año 2023: 

1. Procede asignar el beneficio a un total de 01 estudiantes de Enseñanza Básica, respecto de los cuales se acreditó
el cumplimiento de los requisitos de asignación establecidos en el manual ya citado.

2. Procede asignar el beneficio a un total de 19 estudiantes de Enseñanza Media, respecto de los cuales se acreditó el
cumplimiento de los requisitos de asignación establecidos en el manual ya citado.

3. Procede asignar el beneficio a un total de 00 estudiantes de Educación Superior, respecto de los cuales se acreditó
el cumplimiento de los requisitos de asignación establecidos en el manual ya citado.

4. Procede rechazar la solicitud de postulación de 00 estudiantes de Enseñanza Básica, respecto de los cuales se
acreditó que NO cumplen los requisitos de asignación establecidos en el manual ya citado. 

5. Procede rechazar la solicitud de postulación de 46 estudiantes de Enseñanza Media, respecto de los cuales se
acreditó que NO cumplen los requisitos de asignación establecidos en el manual ya citado.

6. Procede rechazar la solicitud de postulación de 18 estudiantes de Educación Superior, respecto de los cuales se
acreditó que NO cumplen los requisitos de asignación establecidos en el manual ya citado.

 
 

Respecto de los estudiantes que solicitaron la renovación del beneficio para este año 2023: 

1. Procede renovar el beneficio a un total de 00 estudiantes de Enseñanza Básica, respecto de los cuales se acreditó
el cumplimiento de los requisitos de renovación establecidos en el manual ya citado.

2. Procede renovar el beneficio a un total de 02 estudiantes de Enseñanza Media, respecto de los cuales se acreditó el
cumplimiento de los requisitos de renovación establecidos en el manual ya citado.

3. Procede renovar el beneficio a un total de 10 estudiantes de Educación Superior, respecto de los cuales se acreditó
el cumplimiento de los requisitos de renovación establecidos en el manual ya citado.

4. Procede rechazar la solicitud de renovación de 00 estudiantes de Enseñanza Básica, respecto de los cuales se
acreditó que NO cumplen los requisitos de renovación establecidos en el manual ya citado. 

5. Procede rechazar la solicitud de renovación de 19 estudiantes de Enseñanza Media, respecto de los cuales se
acreditó que NO cumplen los requisitos de renovación establecidos en el manual ya citado.

6. Procede rechazar la solicitud de renovación de 00 estudiantes de Educación Superior, respecto de los cuales se
acreditó que NO cumplen los requisitos de renovación establecidos en el manual ya citado.

 

Respecto de estudiantes renovantes que han solicitado la configuración de alguno de los estados de excepción
contemplados en el Programa:

1. Procede acoger el estado de excepción solicitado por 0 estudiantes de Enseñanza Básica para el año 2023,
respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los requisitos establecidos en el manual ya citado.

2. Procede acoger el estado de excepción solicitado por 00 estudiantes de Enseñanza Media para el año 2023,
respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los requisitos establecidos en el manual ya citado.

3. Procede acoger el estado de excepción solicitado por 01 estudiantes de Educación Superior para el año 2023,
respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los requisitos establecidos en el manual ya citado.

19.- Que, de conformidad con los procesos de verificación realizados por la Dirección Regional, se ha
determinado que procede suprimir la Beca Indígena a un total de 0 estudiantes de Enseñanza Básica, 0
estudiantes de Enseñanza Media y  11 estudiantes de Educación superior, para el año 2023, respecto de los
cuales se acreditó que han incurrido en alguna de las causales de supresión del beneficio establecidas en el
Manual de Asignación de Beneficios vigente.

 

20.- Que, de acuerdo con las funciones y facultades encomendadas a esta Dirección Regional, mediante el
Decreto N° 126, del año 2005 en el marco del desarrollo del Programa Beca Indígena para este proceso 2023, se
resuelve mediante el presente acto administrativo, sancionar los estados de beca aplicables al beneficio en los
términos previamente expuestos, en consecuencia;           

 
 
 
 
 

RESUELVO:



 
ARTÍCULO PRIMERO.- ASÍGNESE, al mes de Septiembre

de 2023, la Beca Indígena a 01 estudiantes de Enseñanza Básica; 19 estudiantes de Enseñanza Media, y 0 estudiantes
de Educación Superior para el año 2023, respecto de los cuales se acreditó que cumplen con los requisitos de asignación
establecidos, que se pasan a individualizar en el anexo N°1, con el siguiente desglose:

ESTADO DE BECA NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS
OTORGADAS

BECADO

BÁSICA

Estudiantes postulantes que cumplen con los requisitos de
asignación establecidos. 01

Estudiantes postulantes asignados como casos
especiales. 00

Estudiantes postulantes asignados como acceso
preferente. 00

SUB TOTAL 01

MEDIA

Estudiantes postulantes que cumplen con los requisitos de
asignación establecidos. 18

Estudiantes postulantes asignados como casos
especiales.             00

Estudiantes postulantes asignados como acceso
preferente. 01

SUB TOTAL 19

SUPERIOR

Estudiantes postulantes que cumplen con los requisitos de
asignación establecidos. 00

Estudiantes postulantes asignados como casos
especiales.             00

Estudiantes postulantes asignados como acceso
preferente. 00

SUB TOTAL 00

TOTAL GLOBAL 20

ARTÍCULO SEGUNDO. - RENUÉVESE, al mes de
Septiembre  de 2023, la Beca Indígena a 00 estudiantes de Enseñanza Básica; 02 estudiantes de Enseñanza Media; y 10
 estudiantes de Educación Superior, respecto de los cuales se acreditó el cumplimiento de los requisitos de renovación
establecidos, que se pasan a individualizar en el anexo N°2, con el siguiente desglose:

 

ESTADO DE
BECA NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS

OTORGADAS

BECADO

BÁSICA
Estudiantes que cumplen con los requisitos de renovación de la
Beca. 00

SUB TOTAL 00

MEDIA
Estudiantes que cumplen con los requisitos de renovación de la
Beca. 02

SUB TOTAL 02

SUPERIOR
Estudiantes que cumplen con los requisitos de renovación de la
Beca. 10

SUB TOTAL 10
TOTAL GLOBAL 12

 
ARTÍCULO TERCERO. - RECHÁZASE, al mes de

Septiembre de 2023, la solicitud de postulación a la Beca Indígena, de 00 estudiantes de Enseñanza Básica; 46
estudiantes de Enseñanza Media; y 18 estudiantes de Educación Superior, respecto de los cuales se acreditó que NO
cumplen los requisitos de asignación establecidos, que se pasan a individualizar en el anexo N°3, con el siguiente
desglose:

 

ESTADO DE BECA NIVEL
EDUCACIONAL OBSERVACIÓN

CANTIDAD DE DE
SOLICITUDES
RECHAZADAS

SOLICITUD RECHAZADA

BÁSICA
No cumple con los requisitos de asignación establecidos. 00
SUB TOTAL 00

MEDIA
No cumple con los requisitos de asignación establecidos. 46

SUB TOTAL 46

SUPERIOR
No cumple con los requisitos de asignación establecidos. 18

SUB TOTAL 18

TOTAL GLOBAL  

 



ARTÍCULO CUARTO. - RECHÁZASE, al mes de
Septiembre de 2023, solicitud de renovación de la Beca Indígena de 00 estudiantes de Enseñanza Básica; 19 estudiantes
de Enseñanza Media; y 00 estudiantes de Educación Superior para el año 2023, respecto de los cuales se acreditó que
NO cumplen los requisitos de renovación establecidos, que se pasan a individualizar en el anexo N°4, con el siguiente
desglose:

 

ESTADO DE BECA NIVEL
EDUCACIONAL OBSERVACIÓN

CANTIDAD DEDE
SOLICITUDES
RECHAZADAS

SOLICITUD RECHAZADA

BÁSICA
No cumple con los requisitos de renovación de la Beca. 00

SUB TOTAL 00

MEDIA
No cumple con los requisitos de renovación de la Beca. 19

SUB TOTAL 19

SUPERIOR
No cumple con los requisitos de renovación de la Beca. 00

SUB TOTAL 00

 TOTAL GLOBAL
 19

 
ARTÍCULO QUINTO.- EGRESADO, al mes de Septiembre

de 2023, el Programa Beca Indígena, a un total de  16 estudiantes, que se pasan a individualizar en el anexo N°5, con el
siguiente desglose:

 

ESTADO DE BECA NIVEL EDUCACIONAL CANTIDAD DE DE ESTUDIANTES

Egresado de la Carrera SUPERIOR 16
TOTAL 16

 
ARTÍCULO SEXTO. - TITULADO, al mes de Septiembre de

2023, el Programa Beca Indígena, a un total de 42 estudiantes, que se pasan a individualizar en el anexo N°6 , con el
siguiente desglose:

 

ESTADO DE BECA NIVEL EDUCACIONAL CANTIDAD DE DE ESTUDIANTES

Titulado SUPERIOR 42
TOTAL 42

ARTÍCULO SEPTIMO .- SUPRÍMASE, al mes de
Septiembre de 2023, el Programa Beca Indígena, a un total de 12 estudiantes, que se pasan a individualizar en el anexo
N°7, con el siguiente desglose:

ESTADO DE BECA NIVEL EDUCACIONAL CANTIDAD DE DE ESTUDIANTES

 
SUPERIOR 11
BASICA                                      01
TOTAL  12

 
ARTÍCULO OCTAVO .- PENDIENTE,  al mes de Septiembre

de 2023, el Programa Beca Indígena, a un total de 73 estudiantes, que se pasan a individualizar en el anexo N°8, con el
siguiente desglose:

ESTADO DE BECA NIVEL EDUCACIONAL CANTIDAD DE DE ESTUDIANTES

 SUPERIOR 73
TOTAL 73

 



ARTÍCULO NOVENO. - SUSPÉNDASE, al mes de
Septiembre de 2023, a 22 estudiantes de Educación Superior, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con
los requisitos para ello, que se pasan a individualizar en el anexo N°9, con el siguiente desglose:

 

ESTADO DE BECA NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS
SUSPENDIDAS

SUSPENSIÓN

BÁSICA

Suspensión anual  
Suspensión 1° semestre  
Suspensión 2° semestre  
SUB TOTAL  

MEDIA

Suspensión anual  
Suspensión 1° semestre  
Suspensión 2° semestre  
SUB TOTAL  

SUPERIOR

Suspensión anual 02
Suspensión 1° semestre  
Suspensión 2° semestre 20
SUB TOTAL 22

TOTAL GLOBAL 22

ARTÍCULO DECIMO.- TÉNGASE, como parte integrante de
la presente Resolución los siguientes documentos: 

 

Acta Técnica Beca Indigena de fecha 26 de Septiembre del 2023

 

Soporte digital que contiene las nóminas en que se individualiza a cada uno de los estudiantes de educación
superior postulantes y renovantes de la Beca Indígena indicados en los artículos precedentes. 

 

Anexo N°1: Individualización de postulantes del Programa Becas Indígenas para el año 2023 para quienes se
sanciona el estado de beca: Becados

 

Anexo N°2: Individualización de renovantes del Programa Becas Indígenas para el año 2023 para quienes se
sanciona el estado de beca: Becados

 

Anexo N°3: Individualización de postulantes del Programa Becas Indígenas para el año 2023 para quienes se
sanciona el estado de beca: Solicitud Rechazada

 

Anexo 4: Individualización de Renovantes del Programa Becas Indígenas para el año 2023 para quienes se
sanciona el estado de beca: Solicitud Rechazada

 

Anexo 5: Individualización de estudiantes Renovantes del Programa Becas Indígenas para el año 2023 para
quienes se sanciona el estado de beca: Egresado

 

Anexo N°6: Individualización de estudiantes Renovantes del Programa Becas Indígenas para el año 2023 para
quienes se sanciona el estado de beca: Titulado

 

Anexo N°7: Individualización de estudiantes del Programa Becas Indígenas para el año 2023 para quienes se
sanciona el estado de beca: Supresión.

 

Anexo N°8 : Individualización de estudiantes del Programa Becas Indígenas para el año 2023 para quienes se
sanciona el estado de beca: Pendiente.

 

Anexo N°9: Individualización de estudiantes del Programa Becas Indígenas para el año 2023 para quienes se
sanciona el estado de beca: Suspensión.

 
 



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://junaeb.ceropapel.cl/validar/?key=24642549&hash=aa250

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO. - IMPÚTESE, los gastos
que deriven de lo señalado en la presente resolución, a la siguiente asignación presupuestaria:
09.09.03.24.01.189.GLOSA N° 02. Programa de Becas Indígenas.

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE, la
presente Resolución, una vez tramitada, en el portal web de JUNAEB, en el banner de “Resultados de Becas JUNAEB” -
cuya dirección web es “https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/”-, a los estudiantes individualizados
en los anexos conforme a las sanciones establecidas los artículos precedentes

 
ARTÍCULO DECIMO TERCERO. - PUBLÍQUESE, la

presente Resolución una vez tramitada, en la sub sección “Actos con efectos Sobre Terceros” de la sección “Actos y
Resoluciones”, ubicado en” Gobierno Transparente”, en el portal web de JUNAEB, al objeto de dar cumplimiento con lo
previsto tanto en el artículo 7º de la Ley Nº 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, como en el artículo 51° de su
Reglamento

 
ANÓTESE Y COMUNÍQUESE      

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
ANEXO 1 Digital Ver
ANEXO 2 Digital Ver
ANEXO 3 Digital Ver
ANEXO 4 Digital Ver
ANEXO 5 Digital Ver
ANEXO 6 Digital Ver
ANEXO 7 Digital Ver
ANEXO 8 Digital Ver
ANEXO 9 Digital Ver
ACTA REUNION TECNICA Digital Ver

DSM

Distribución:

Departamento de Bienestar Estudiantil
Dirección Regional de Los Lagos

ADRIANA MALDONADO VARGAS
Directora Regional

Dirección Regional de Los Lagos

https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2023/09/26/ANEXO-1-POSTULANTE-BECADO.xlsx
https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2023/09/26/ANEXO-2-renovante-BECADO.xlsx
https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2023/09/26/ANEXO-3-POSTULANTE-SOLICITUD-RECHAZADA.xlsx
https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2023/09/26/ANEXO-4-RENOVANTES-CON-SOLICTUD-RECHAZADA.xlsx
https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2023/09/26/ANEXO-5-EGRESADOS.xlsx
https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2023/09/26/ANEXO-6-TITULADO.xlsx
https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2023/09/26/ANEXO-7-SUPRIMIDOS.xlsx
https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2023/09/26/ANEXO-8-PENDIENTES.xlsx
https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2023/09/26/ANEXO-9-SUSPENSIONES.xlsx
https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2023/09/26/ACTA-TECNICA-BI-SEPTIEMBRE-2023.pdf




Anexo N°1: Individualización de postulantes del Programa Becas Indígenas para el año 2023 para quienes se sanciona el estado de beca: Becado.

RUT DV NOMBRES
APELLIDO 
PATERNO

APELLIDO 
MATERNO

BECA NIVEL MODALIDAD observacion 

Beca Indígena BASICA Postulante volver a becar 
Beca Indígena MEDIA Postulante volver a becar 
Beca Indígena MEDIA Postulante Llanquihue Los Muermos COLEGIO INGLÉS MABEL CONDEMARÍN 669

NBeca Indígena MEDIA Postulante Llanquihue Puerto Montt LICEO COMERCIAL MIRAMAR 560
Beca Indígena MEDIA Postulante Osorno Osorno THE MISSION COLLEGE 560
Beca Indígena MEDIA Postulante Osorno Osorno LICEO CARMELA CARVAJAL DE PRAT 560
Beca Indígena MEDIA Postulante Osorno Osorno COLEGIO ARTISTICO SANTA CECILIA 560
Beca Indígena MEDIA Postulante Osorno Osorno INSTITUTO COMERCIAL DE OSORNO 560
Beca Indígena MEDIA Postulante Osorno Osorno LICEO RAHUE 560
Beca Indígena MEDIA Postulante Llanquihue Puerto Montt LICEO ISIDORA ZEGERS DE HUNEEUS 560
Beca Indígena MEDIA Postulante Chiloe Chonchi LICEO BICENTENARIO MANUEL JESUS ANDRADE BORQUEZ 559
Beca Indígena MEDIA Postulante Osorno Rio Negro COLEGIO RIACHUELO 559
Beca Indígena MEDIA Postulante Chiloe Quinchao LICEO BICENTENARIO INSULAR 559
Beca Indígena MEDIA Postulante Osorno Rio Negro LICEO JOSE TORIBIO MEDINA 559
Beca Indígena MEDIA Postulante Osorno Rio Negro COLEGIO SAGRADA FAMILIA 559
Beca Indígena MEDIA Postulante Chiloe Dalcahue LICEO BICENTENARIO DE EXCELENCIA DE DALCAHUE 558
Beca Indígena MEDIA Postulante Chiloe Chonchi LICEO POLITECNICO DE CASTRO 558
Beca Indígena MEDIA Postulante Llanquihue Calbuco ESCUELA EULOGIO GOYCOLEA GARAY 558
Beca Indígena MEDIA Postulante Llanquihue Calbuco COLEGIO SAN MIGUEL 558
Beca Indígena MEDIA Postulante Osorno Osorno LICEO BICENTENARIO INGENIERO RICARDO FENNER RUEDI 557



Anexo N°2 : Individualización de estudiante  Renovantes del Programa Becas Indígenas para el año 2023 para quienes se sanciona el estado de beca: Becado.
RUT DV NOMBRES APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO BECA NIVEL MODALIDAD OBSERVACION DR 

Beca Indígena MEDIA Renovante CON CAR 
Beca Indígena MEDIA Renovante CON CAR 
Beca Indígena SUPERIOR Renovante becar
Beca Indígena SUPERIOR Renovante becar 
Beca Indígena SUPERIOR Renovante BECAR 
Beca Indígena SUPERIOR Renovante REACTIVANTE 
Beca Indígena SUPERIOR Renovante REACTIVANTE 
Beca Indígena SUPERIOR Renovante REACTIVANTE
Beca Indígena SUPERIOR Renovante REACTIVANTE
Beca Indígena SUPERIOR Renovante REACTIVANTE
Beca Indígena SUPERIOR Renovante REACTIVANTE 
Beca Indígena SUPERIOR Renovante REACTIVANTE



Anexo 3 : Individualización de postulantes del Programa Becas Indígenas para el año 2023 para quienes se sanciona el estado de beca: Solicitud Rechazada.
RUT DV NOMBRES APELLIDO PATAPELLIDO MA BECA NIVEL MODALIDAD ESTADO

Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/

22104843 1 NELSON OMA LONCÓN BARRÍA Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar Solicitud por requisito matricula vigente/
22132389 0 CLAUDIA ELISEVELÁSQUEZ HUENCHUCHEBeca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22135301 3 CATHALINA ALGARCÍA LABRA Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22195793 8 PAZ ANAHÍ SÁNCHEZ SÁNCHEZ Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22219989 1 DAFNE MARIE BAHAMONDE OJEDA Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22246789 6 PAOLA CATAL PAILLÁN ALMONACID Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22258616 K MILLARAY ANADÍAZ CARREÑO Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22278735 1 SOLANGE ANTCATRILEF SOTO Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22315462 K EYFAT MONZECAILEO SOTO Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar Solicitud por requisito matricula vigente/
22363137 1 NAYARET EDITAROS PACHECO Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22382079 4 FELIPE EMMA VERA NAVARRO Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22383328 4 SARHAY ANTOMATÍAS KORTMANN Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22475762 K GENESIS AMA HERNÁNDEZ VARGAS Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22538998 5 ROCÍO ISIDOR URIBE COVACICH Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22540808 4 MATÍAS ALEXI GUINEO MALDONADO Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22548422 8 ALINE MAGDADÍAZ VÁSQUEZ Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22596224 3 EMILIA ANTONABURTO HERNÁNDEZ Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar Solicitud por requisito matricula vigente/
22657867 6 RAFAELA MATQUEZADA ARÓSTICA Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22678165 K FLORENCIA IG ALARCÓN OYARZO Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22696760 5 AMILI ESTEFA DÍAZ PARDO Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22724084 9 GENESIS LÍA MAYORGA SALDIVIA Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22795191 5 FRANCO NICORIVERA ASENCIO Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22814673 0 ALAN ALEJANDCAIPILLÁN ÁGUILA Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22820198 7 ANGELINA BELYAÑEZ SOTO Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22830397 6 ESTEFANY ALEFIGUEROA AMOLEF Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22830468 9 BENJAMÍN ED SILVA ESCOBAR Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22837846 1 DAIHANA ALE MUÑOZ LLAITUL Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22844686 6 MILLARAY CAMCONA LEVICÁN Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22861700 8 ANTONELA JA CÁRDENAS VIDAL Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22861813 6 MARTINA ALE MARTÍNEZ CÁRDENAS Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22873795 K PABLO ALEJANSANTANA CHIGUAY Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22882803 3 KRISHNA ANA CARO OPORTO Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22882917 K NELSON IGNA CHODIL GUERRA Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/



22906366 9 SCARLETTH ALOVANDO OVANDO Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22912746 2 MARTINA FER TRIVIÑO VARGAS Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22941081 4 JULISA DENISSLINCOMÁN MANSILLA Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22951299 4 VALENTINA FEAROS SOLÍS Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22954405 5 PALOMA VALEMANCILLA SOTO Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22955587 1 KEVIN HERNÁ OYARZO HERNÁNDEZ Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22958149 K MOIRA BELÉN NECUL VARGAS Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22975158 1 HAMARU ISID HUALAMÁN HINOSTROZA Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
23059471 6 JOCELYN YARI VERA VILLARROEL Beca Indígena MEDIA Postulante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
18964147 8 GENESIS LABRNAVARRETE FLÁNDEZ Beca Indígena SUPERIOR Postulante Solicitud rechazada
19963622 7 VALESKA NOE ANDRADE GONZÁLEZ Beca Indígena SUPERIOR Postulante Solicitud rechazada
21654825 6 BELÉN SARAI CHÁVEZ ZÚÑIGA Beca Indígena SUPERIOR Postulante Solicitud rechazada
20153392 9 JOAQUÍN NICOSIERPE NICUREO Beca Indígena SUPERIOR Postulante Solicitud rechazada
21290282 9 CAROLINE MOGÓMEZ AGREGAN Beca Indígena SUPERIOR Postulante Solicitud rechazada
21445998 1 SARA BELEN GONZÁLEZ GÓMEZ Beca Indígena SUPERIOR Postulante Solicitud rechazada
21139555 9 IGNACIA AYLINQUIÑONES RUMIÁN Beca Indígena SUPERIOR Postulante Solicitud rechazada
21267084 7 MATÍAS CRIST ROJEL ORTEGA Beca Indígena SUPERIOR Postulante Solicitud rechazada
21274902 8 JANET ABIGAI CAUCAO CATRILEF Beca Indígena SUPERIOR Postulante Solicitud rechazada
21387450 0 ALAN DUVAN URIBE VARGAS Beca Indígena SUPERIOR Postulante Solicitud rechazada
20233941 7 KARLA MILENASANTANA CÁRDENAS Beca Indígena SUPERIOR Postulante Solicitud rechazada
21130951 2 BRAYAN ALEX SOTO WHITE Beca Indígena SUPERIOR Postulante Solicitud rechazada
21523643 9 KATHERINE ESTORRES ALVEAL Beca Indígena SUPERIOR Postulante Solicitud rechazada
21626617 K MAITE ESCARLVARGAS VILLEGAS Beca Indígena SUPERIOR Postulante Solicitud rechazada
21656325 5 BENJAMÍN IGNHARROS BUSTOS Beca Indígena SUPERIOR Postulante Solicitud rechazada
21799892 1 CAROLINA GISVELÁSQUEZ LOAIZA Beca Indígena SUPERIOR Postulante Solicitud rechazada
21750285 3 SARAI YAJAIRACÁRDENAS CHICUI Beca Indígena SUPERIOR Postulante Solicitud rechazada
21800475 K KURT FRANCOLIGNAY GARCÍA Beca Indígena SUPERIOR Postulante Solicitud rechazada



Anexo 4 : Individualización de Renovantes del Programa Becas Indígenas para el año 2023 para quienes se sanciona el estado de beca: Solicitud Rechazada.
RUT DV NOMBRES APELLIDO PATAPELLIDO MA BECA NIVEL MODALIDAD ESTADO

21381498 2 HJAROLD STEFCISTERNAS PEÑA Beca Indígena MEDIA Renovante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
21470282 7 TANIA VANESSMOREIRA ANDRADE Beca Indígena MEDIA Renovante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
21807202 K CONSTANZA MLLANQUI FUENTEALBA Beca Indígena MEDIA Renovante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
21811166 1 BENJAMÍN ED GONZALEZ GONZÁLEZ Beca Indígena MEDIA Renovante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
21917365 2 CATALINA PAONAUTO HERNÁNDEZ Beca Indígena MEDIA Renovante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
21919762 4 CATALINA ANTALVARADO CARRASCO Beca Indígena MEDIA Renovante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
21943342 5 DAHYANA ASEMANSILLA MIRANDA Beca Indígena MEDIA Renovante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22163884 0 AMARO VICENANDRADE HERNÁNDEZ Beca Indígena MEDIA Renovante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22165495 1 CONSTANZA AINAY MILLAGUIN Beca Indígena MEDIA Renovante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22217216 0 ROCIO BELEN CHAMIA CÁRDENAS Beca Indígena MEDIA Renovante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22324358 4 MÁXIMO SAN LEÓN ARAYA Beca Indígena MEDIA Renovante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22464653 4 CATALINA AYLRUIZ CONTRERAS Beca Indígena MEDIA Renovante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22480377 K ANA FRANSCH  TRONCOSO CAYÚN Beca Indígena MEDIA Renovante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22482161 1 YAJAHIRA ISABFUENTES MOMBERG Beca Indígena MEDIA Renovante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22536513 K VERÓNICA ELI CURRIAN CUMIAN Beca Indígena MEDIA Renovante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22632278 7 NAYARET FERNVERA WHITE Beca Indígena MEDIA Renovante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22666273 1 MATILDE MARJARAMILLO OÑATE Beca Indígena MEDIA Renovante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22720691 8 FERNANDA AYSOTO CATRILEF Beca Indígena MEDIA Renovante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/
22749092 6 JEANETTE XIMAUCAPÁN COLIPÁN Beca Indígena MEDIA Renovante Rechazar solicitud por exclusión asignación de Beca Incompatible de mayor monto/



Anexo N° 5  Individualización de estudiantes  del Programa Becas Indígenas para el año 2023 para quienes se sanciona el estado de beca: Egresado

RUT DV NOMBRES APELLIDO PATERNO
APELLIDO 
MATERNO

BECA NIVEL MODALIDAD ESTADO OBSERVACION DR

20493015 5 PATRICIO IGNACIO MILLÁN ANCALEF Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado egresado
20512402 0 PABLO ALEJANDRO LLANLLAN ÁLVAREZ Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado egresado
20771333 3 DANIEL IGNACIO AYALA ULLOA Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado egresado
21157173 K BAIRON CAMILO PURRALEF PÉREZ Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado egresado
21178851 8 MATÍAS FERNANDO FLORES BARRÍA Beca Indígena SUPERIOR Postulante Becado egresado
21201117 7 CAROLAYN ALEJANDRA MANSILLA OYARZO Beca Indígena SUPERIOR Postulante Becado egresado
21257551 8 CRISTÓBAL RODRIGO MANCILLA FERRADA Beca Indígena SUPERIOR Renovante En revisión egresado
21266082 5 MISHELL CONSTANZA VARGAS VILLENA Beca Indígena SUPERIOR Postulante Becado egresado
20771751 7 DANIELA CAROLINA ÁLVAREZ PITICAR Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado egresado
20951569 5 PRICILA ELENA ASTORGA MOLINA Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado egresada
20523377 6 MARIANA DANITZA FLORES VARGAS Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado egresado
20878779 9 BÁRBARA BELÉN GONZÁLEZ CÁRCAMO Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado egresado
19677551 K FERNANDO IGNACIO HIDALGO RUIZ Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado egresado
21151918 5 CONSTANZA VERÓNICA MÁRQUEZ MALDONADO Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado egresado
18870461 1 NATALIE JAZMÍN SÁNCHEZ HUAITRO Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado egresado
21049075 2 ALEJANDRA NICOL VÁSQUEZ INAYAO Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado egresado



Anexo 6 Individualización de estudiantes  del Programa Becas Indígenas para el año 2023 para quienes se sanciona el estado de beca: Titulado

RUT DV NOMBRES APELLIDO PATERNO
APELLIDO 
MATERNO

BECA NIVEL MODALIDAD ESTADO OBSERVACION DR

18152366 2 GINA YAMILET NAUCO HUICHALAF Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
18492642 3 YOSELYN MARIBEL GALLARDO MANSILLA Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
18964779 4 TANIA VALESCA CATALÁN VARGAS Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
19641004 K CATALINA ALEJANDRA BAEZ SILVA Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
19730552 5 CARLA CRISTINA LUNA ESPINOZA Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
19863154 K JUAN RONALDO YEFI HUENUPÁN Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
20098368 8 RAÚL IGNACIO CABRERA DAMIAN Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
20098505 2 ESTEBAN ENRIQUE JOSÉ ANTIÑIR PAILALEF Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
20125187 7 CONSTANZA ARECELI HUINAO MORALES Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
20135140 5 DANIELA JACQUELINE TORRES LÓPEZ Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
20235624 9 VALENTINA ELIZABETH MANCILLA LEMUS Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
20491951 8 POULETTE ANNAIS PAREDES DUHAU Beca Indígena SUPERIOR Postulante Becado titulada
20235804 7 ESTEFANÍA CAROLINA RODRÍGUEZ CUEVAS Beca Indígena SUPERIOR Renovante Verificado titulada 
20524384 4 ROMINA BEATRIZ TORREALBA CHODIL Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulada 
20276717 6 ELBA TAVITA LEVITUREO PAREDES Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
13821133 9 ANA MARÍA NAIGUAL CORNEJO Beca Indígena SUPERIOR Renovante En revisión titulado
15734662 8 JORGE EDUARDO AGUILAR LORCA Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
16343778 3 RIOLA BETZABETH ANCAPÁN MANCILLA Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
16586555 3 ROMINA TAMARA QUILAQUEO TORRES Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
17742690 3 LAURA OLIVIA HUAIQUIÁN BUSTAMANTEBeca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
18963119 7 KATHERINE DANIELA ACEVEDO ALVARADO Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
19085469 8 ESTEFANIA ROSIO DÍAZ CATELICÁN Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
19176104 9 IVÁN ANDRÉS HUENCHUCHEO MANCILLA Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
19366316 8 MARIELA ELIZABETH COSME MUÑOZ Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
19607340 K BRANDON LUIS SOTO GUERRERO Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
19862619 8 MARCELA BELÉN LEHUEY DELRÍO Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
19900910 9 DANIELA DEL CARMEN ABURTO HUAITIAO Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
19931821 7 NICOL ALEXANDRA VELÁSQUEZ QUINTULLANCBeca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
19934469 2 KONY FERNANDA NEIRA NEMPU Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
19970521 0 ELIZABETH MAGDALENA VILLEGAS PAILLÁN Beca Indígena SUPERIOR Renovante En revisión titulado
20493064 3 DANITZA VALENTINA HERRERA SANTOS Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado



20065142 1 CLAUDIA ANDREA SALAZAR QUINTUY Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
20097850 1 CAMILA ALEXANDRA COLPI TRIMPAI Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
20335456 8 JUAN HARDY BENAVIDES NANCUANTE Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
20523386 5 GABRIELA ALEJANDRA POVEDA MUÑOZ Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
20523560 4 PAOLA BELÉN MARRIÁN MARRIÁN Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
20409343 1 YENIFER ALEJANDRA SILVA URIBE Beca Indígena SUPERIOR Renovante En revisión titulado
20511964 7 PABLO ANDRÉS CÁRDENAS LLANLLÁN Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
20728842 K JENIFER ALEJANDRA RUIZ MELILLANCA Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
21252558 8 MARÍA PAZ LLANCACURA NAVARRO Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
18473166 5 JOCELYN GISELLE MUÑOZ GUERRERO Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado titulado
20771266 3 SHARON PRISCILA GAVILÁN MIRANDA Beca Indígena SUPERIOR Postulante Becado titulado 



Anexo N°7 : Individualización de alumnos del Programa Becas Indígenas para el año 2023 para quienes se sanciona el estado de beca: Suprimido
RUT DV NOMBRES APELLIDO PATAPELLIDO MATBECA NIVEL MODALIDAD OBSERVACION BECA

18690304 8 FLOR ERICA OYARZO CHEUQUEPIL Beca Indígena SUPERIOR Renovante suprimir
20337342 2 CRISMAR ARACELI VARGAS LEVÍN Beca Indígena SUPERIOR Renovante suprimir
19863679 7 CAMILA IGNACIA JACKSON FIGUEROA Beca Indígena SUPERIOR Postulante suprimir
20849638 7 MANUEL EDUARDO LEVICÁN AGUILAR Beca Indígena SUPERIOR Renovante suprimir
21095711 1 NOEMÍ CATALINA ORMEÑO GALLARDO Beca Indígena SUPERIOR Renovante suprimir
19641943 8 ESTRELLA ELIZABETH BLANCO ARAYA Beca Indígena SUPERIOR Renovante suprimir
20524214 7 VICENTE JOSÉ ÁGUILA BARRÍA Beca Indígena SUPERIOR Renovante suprimir
20905781 6 JOAQUÍN EDUARDO CONTRERAS NAGUIL Beca Indígena SUPERIOR Renovante suprimir
21044994 9 KAREN ALEJANDRA CÁRDENAS TREUFU Beca Indígena SUPERIOR Renovante suprimir
21715237 2 ROSA ISABEL TANGOL UPIL Beca Indígena SUPERIOR Postulante suprimir
21745107 8 FRANCISCA JAVIERA MANCILLA AGUILAR Beca Indígena SUPERIOR Postulante suprimir
23017919 0 DANIELA VALENTINA CHEUQUIÁN CATRILEF Beca Indígena BASICA Renovante suprimir



Anexo N°8 : Individualización de alumnos del Programa Becas Indígenas para el año 2023 para quienes se sanciona el estado de beca: Pendiente

RUT DV NOMBRES
APELLIDO 
PATERNO

APELLIDO 
MATERNO

BECA NIVEL MODALIDAD ESTADO

14944899 3 DANIELA AILEN MANSILLA PRAFIL Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado
17358074 6 NATALY MACARENA IMILQUEO MELLA Beca Indígena SUPERIOR Postulante Becado
18844484 9 MARCELA SOFÍA GONZÁLEZ SÁNCHEZ Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado
19206826 6 CAMILA ALEJANDRA BASTIDAS ALVARADO Beca Indígena SUPERIOR Postulante Becado
20276805 9 ALEXANDRA TAMARA HUERQUE ANDRADE Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado
20276987 K JUAN MATÍAS BARRÍA LEVICÁN Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado
20390887 3 ENYER DANAE ALICIA RUIZ SALGADO Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado
20409249 4 SEBASTIÁN DAVID MARIMÁN MARIMÁN Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado
20493030 9 ANGELA FERNANDA LÓPEZ MARTÍNEZ Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado
20493193 3 ALEX FELIPE BARRÍA RIVAS Beca Indígena SUPERIOR Postulante Becado
20626554 K KRISNA ARLYN GUTIÉRREZ LEVIPANI Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado
20626677 5 MAGNA RAYEN VEGA ÑANCUMAN Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado
20876836 0 BAYRON JESÚS PAINÉN MUÑOZ Beca Indígena SUPERIOR Postulante Becado
21177348 0 KARLA FERNANDA XAVIERA PANTOJA LABBÉ Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado
21261364 9 FRANCISCA JAVIERA GÓMEZ CÁRCAMO Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado
21518189 8 BÁRBARA SEBASTIANA BARRÍA VARGAS Beca Indígena SUPERIOR Postulante Becado
21521418 4 NAYARET NICOLE ALVARADO MARTÍNEZ Beca Indígena SUPERIOR Postulante Becado
19368133 6 CAMILA PAZ MALDONADO GALLARDO Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado
19561344 3 CAMILA FERNANDA REBOLLEDO MATURANA Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado
19723260 9 KATHERINE SOLEDAD GONZÁLEZ CUYUL Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado
19861934 5 LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ SANTANA Beca Indígena SUPERIOR Postulante Becado
21848294 5 KEVIN FELIPE CARRILLO ROJEL Beca Indígena SUPERIOR Postulante Becado
19900766 1 ANGELA BELÉN CAILEO MARÍN Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado
20065600 8 DANIEL ALEXANDER LARA OJEDA Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado
20097256 2 IVETTE PAOLA ASENJO BARRÍA Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado
21649689 2 SANDRA ISABEL ALMONACID MILLALONCO Beca Indígena SUPERIOR Postulante Becado
21693237 4 OSCAR ALEX MARRIÁN SILVA Beca Indígena SUPERIOR Postulante Becado
21736408 6 MASIEL SORAYA LEAL LONCÓN Beca Indígena SUPERIOR Postulante Becado
15795747 3 ARIELA BERNARDA LONCOMILLA RAUQUE Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado
18174449 9 CRISTÓBAL IGNACIO SILVA VIDAL Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado
18964267 9 MARIANA JUDITH RAUQUE TRIVIÑO Beca Indígena SUPERIOR Renovante Becado
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Anexo 9 Individualización de estudiantes  del Programa Becas Indígenas para el año 2023 para quienes se sanciona el estado de beca: Suspensiones 
RUT DV NOMBRES APELLIDO PAT APELLIDO MATERNO

 Indígena SUPERIOR Postulante Suspensión Segundo Semestre


	VISTOS:
	CONSIDERANDO:
	1.- Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, en adelante JUNAEB, es una corporación autónoma de Derecho Público que, en cumplimiento de los objetivos institucionales establecidos en su Ley Orgánica N° 15.720, cuya estructura orgánica transitoria y funciones, se encuentra regulada en la Resolución Exenta Nº 3549, de 01 de diciembre de 2022, contemplándose en ella la existencia de áreas programáticas y administrativas en todas las Direcciones Regionales del Servicio, entre las cuales se encuentra el Programa de Becas y Asistencialidad Estudiantil, que a su vez comprende el Programa Becas Indígenas;
	2.- Que, Ley Nº 21.516 de Presupuestos para el sector público correspondiente al año 2023, en su Partida 09, Capítulo 09, Programa 03, Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 189, Glosa Nº 02, contempla la suma de M$ 34.729.639 destinados a financiar el Programa de Becas Indígenas;
	3.- Que, la referida glosa presupuestaria N° 02, establece lo siguiente: “La ejecución de este programa se hará conforme a lo establecido en el Decreto N° 52, de Educación, de 1995, y sus modificaciones.
	Se podrán considerar con acceso preferente a usuarios del Subsistema Seguridades y oportunidades de la Ley N° 20.595.
	Incluye hasta $ 2.787.610 miles para el funcionamiento, administración y operación, incluyendo para el programa hogares indígenas y los programas de residencia indígena”.
	4.- Que, el Decreto N° 126 de 2005, que sustituye Decreto N° 139 de 1998, que introduce modificaciones al Decreto N° 52 de 1995, que reglamenta Becas Indígenas y fija su texto refundido, establece en su artículo 3° lo siguiente: “Corresponderá a la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas la administración, distribución y supervisión del Programa de Becas Indígenas de acuerdo a las políticas impulsadas por el Ministerio de Educación.”;
	5.- Que, en cuanto a las instancias que intervienen en la resolución de las postulaciones, renovaciones, estados especiales, suspensiones y supresiones, el Decreto N° 126 de 2005, dispone en su artículo 7º lo siguiente: “Las Comisiones Regionales del Programa tendrán las siguientes funciones:
	a)    Proponer los postulantes preseleccionados para recibir el beneficio de la Beca;
	b)    Proponer al Director Regional de Junaeb criterios para la mantención o renovación de la beca;
	c)    Proponer al Director Regional de Junaeb criterios para la suspensión de la beca;
	d)    Analizar la presentación de solicitudes y peticiones especiales; y
	e)    Proponer fundadamente la suspensión del beneficio.
	6.- Que, prosigue en el artículo 13, acerca de las obligaciones que deben cumplir los(as) beneficiarios(as), en relación con el literal a) mantener un buen rendimiento académico, igual o superior al que dio origen a la beca, estableciendo lo siguiente:” (…) el Director Regional de Junaeb, en situaciones debidamente calificadas, tales como enfermedad grave del becario o de sus padres, empeoramiento notorio de las condiciones económicas de su grupo familiar u otras igualmente graves, podrá mantener el beneficio de la beca.”;
	7.- Que, luego el artículo 17, el precitado decreto, dispone lo siguiente: “El otorgamiento de las Becas Indígenas corresponderá al Director Regional de Junaeb, a proposición de la Comisión
	8.- Que, por otra parte y con el objeto de entregar las orientaciones técnicas necesarias para la correspondiente ejecución del Programa, proceso 2023, el Departamento de Bienestar Estudiantil de la Dirección Nacional de JUNAEB elaboró el Manual de Asignación de Beneficios, aprobado, mediante Resolución Exenta N° 3986 de fecha 27 de diciembre del 2022.
	9.- Que, mediante la circular N° 3 de fecha 27 de enero de 2023, JUNAEB estableció la distribución presupuestaria del Programa Becas Indígenas proceso año 2023, con cargo a la asignación presupuestaria: 09.09.03.24.01.189. Glosa N° 02;
	10.- Que, mediante la circular N° DN-00105/2023 de fecha 31 de Agosto de 2023, que informa actualización de distribución de inversión y coberturas 2023 de transferencias corrientes y transferencias de capital.
	11.- Que, en base a la distribución presupuestaria antes referida, esta Dirección Regional de JUNAEB dispone de una cobertura programada total equivalente a 13.804 cupos, de los cuales 5.944 corresponden a cupos para estudiantes de Enseñanza Básica; 5.042 a cupos para estudiantes de Enseñanza Media; y 2.818 a cupos para estudiantes de Educación Superior, informado mediante circular  N° DN-00105/2023 de fecha 31 de Agosto de 2023
	12- Que, en vista de las normas previamente referidas, y para efectos de determinar la asignación de la Beca proceso año 2023, mediante Resolución Exenta N° 79  de fecha 01 de Marzo 2023  se constituyó Comisión Regional Beca Indígena;
	13.- Que, se ha encomendado a dicho organismo determinar la asignación de la Beca Indígena para este año 2023, tanto respecto de estudiantes renovantes como de postulantes. Conforme los criterios contenidos en el Manual de Asignación y Administración de Beneficios vigente, procede en primer lugar, determinar el rechazo o aprobación de las solicitudes de renovación ingresadas, para posteriormente, determinar, en función de los cupos disponibles para la asignación de nuevas becas, si procede acoger o rechazar las solicitudes de postulación ingresadas. Así también, en el marco de las solicitudes de renovación ingresadas, deberá resolverse lo referente a los estados de excepción y controles programáticos solicitados por los estudiantes;
	14- Que, el trabajo llevado a cabo por la Comisión Técnica Beca Indígena consta en el documento “Acta Reunión Regional Beca Indígena” de fecha  26 de Septiembre 2023 que se adjunta y forma parte integrante de la presente resolución;
	15.- Que, de acuerdo con el contenido de dicha acta, se procedió a asignar las becas disponibles a los postulantes respecto de los cuales se acreditó que cumplen con los requisitos de asignación establecidos, en estricto orden de prelación, hasta completar la cobertura programada para la región, obteniéndose un puntaje de corte regional correspondiente a 392 puntos para Enseñanza Básica, 560 puntos para Enseñanza Media y 706 puntos para Educación Superior;
	16.- Que, en virtud de lo establecido y en el marco de los procesos de postulación y renovación de beneficios para el presente año, esta Dirección Regional viene en determinar por medio de este acto administrativo la decisión sobre la asignación del Programa Becas Indígenas, de acuerdo con lo que a continuación se señala;
	17.- Que, la individualización de los estudiantes a que se hace referencia en el considerando precedente se contiene en soporte digital adjunto al presente acto administrativo y que se tiene como integrante de éste para todos los efectos legales;
	18.- Que, han ingresado un total de 17.864 postulaciones a la Beca; un total de 8.919 solicitudes de renovación del beneficio; 0 solicitudes de configuración de estados de excepción; y 0 solicitudes de configuración de controles programáticos frente a los cuales, y una vez efectuados los procedimientos de verificación correspondientes por la Dirección Regional, se ha determinado que:
	19.- Que, de conformidad con los procesos de verificación realizados por la Dirección Regional, se ha determinado que procede suprimir la Beca Indígena a un total de 0 estudiantes de Enseñanza Básica, 0 estudiantes de Enseñanza Media y  11 estudiantes de Educación superior, para el año 2023, respecto de los cuales se acreditó que han incurrido en alguna de las causales de supresión del beneficio establecidas en el Manual de Asignación de Beneficios vigente.
	20.- Que, de acuerdo con las funciones y facultades encomendadas a esta Dirección Regional, mediante el Decreto N° 126, del año 2005 en el marco del desarrollo del Programa Beca Indígena para este proceso 2023, se resuelve mediante el presente acto administrativo, sancionar los estados de beca aplicables al beneficio en los términos previamente expuestos, en consecuencia;

	RESUELVO:
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